
1 Convocatoa de contatacón de pofesores con contato de ntendad po el pocedmento de ugencia.

ANEXO 11

(Reslución de 30 de juli de 2020, BOA núm 157, de 10 de agst) 

Para: POFESOES CON CONTRATO DE INTEINIDAD 

2-equisitos de los aspiantes y documentación a apora 

Para ser admitids al cncurs, ls aspirantes deberán estar en psesión de ls 
requisits exigids en la echa de inaliación del pla de presentación de 
slicitudes 

2. equisitos de los aspiantes: 

211 Estar en psesión, cm mínim, de la titulación de Graduad/Licenciad, 
Arquitect  Ingenier. 

En el cas de titulacines btenidas en el extranjer se deberá estar en 
psesión de la credencial que acredite su hmlgación  de la certiicación de 
equivalencia a titulación y nivel académic universitari icial en España,  del 
recncimient presinal del títul para pder ejercer cm Presr de 
Universidad, cnorme a l dispuest en el Real Decret 967/2014, de 21 de 
nviembre, pr el que se establecen ls requisits y el prcedimient para la 
hmlgación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académic 
universitari icial y para la cnvalidación de estudis extranjers de educación 
superir, y el prcedimient para determinar la crrespndencia a ls niveles del 
marc españl de cualiicacines para la educación superir de ls títuls iciales 
de Arquitect, Ingenier, Licenciad, Arquitect Técnic, Ingenier Técnic y 
Diplmad y l dispuest en el Real Decret 1837/2008, de 8 de nviembre, pr el 
que se incrpran al rdenamient jurídic españl la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlament Eurpe y del Cnsej, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Cnsej, de 20 de nviembre de 2006, relativas al recncimient 
de cualiicacines presinales, así cm determinads aspects del ejercici de la 
presión de abgad, debiend acmpañarse a la slicitud cpia de la credencial 
crrespndiente 

212 Reunir el rest de requisits generales para el acces al emple públic, 
regulads en ls artículs 56 y 57 del EBEP 

Ls cntrats de presrad en régimen de derech labral n están sujets a 
cndicines  requisits basads en la nacinalidad. De cnrmidad cn l 
dispuest en el artícul 57 del EBEP, ls extranjers a que se reieren ls apartads 
1, 2 y 3 de dich artícul, así cm ls extranjers cn residencia legal en España 
pdrán acceder a las Administracines Públicas, cm persnal labral, en igualdad 
de cndicines que ls españles 

213 Tener un cncimient adecuad del idima españl para el desempeñ 
de la labr dcente asignada A tal eect, se pdrá exigir, en su cas, la superación 
de una prueba específica que l acredite Quedarán eximidas de realiar la prueba 
las persnas que estén en psesión del diplma españl cm lengua extranjera 
(nivel C2  C1) regulad pr el Real Decret 1137 /2002, de 31 de ctubre,  del 
certiicad de nivel avanzad  equivalente en españl para extranjers, expedid 
pr la administración educativa cmpetente 
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